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Madrid, 6 de febrero de 2023 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación y de 
adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
Acuerdo Marco para servicios de soporte de plataforma servidor de Metro de Madrid (licitación 
6012200309)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por las 
empresas, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
EVOLUTIO CLOUD ENABLER, S.A. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

 
El apartado 24 “Adscripción de medios personales” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), cita lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán estar en posesión de al menos un perfil 
técnico con experiencia demostrable de un mínimo de dos años en 
alguna de las tecnologías siguientes recogidas en el PPT: 

• BIGDATA 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
BigData Cloudera. 
• SERVIDORES DE APLICACIÓN 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de servidores de aplicación Weblogic y JBoss. 
• ENTORNOS MIDDLEWARE 
Administración, mantenimiento y evolución de los entornos 
BPM y BUS de Oracle. 
• GESTIÓN DOCUMENTAL 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de gestión documental Documentum y SharePoint. 
• GESTIÓN DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de medios de pago Onesait Payments (antes Netplus) y gestor 
de intercambio de ficheros Editran. 
• Aplicativos de terceros instalados en la infraestructura de 
Metro y que no forman parte de la propia infraestructura 
(considerando infraestructura los propios sistemas 
operativos, bases de datos, sistemas de backup, etc.). 
 

(…) A los licitadores que hayan presentado la mejor oferta se les 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
- Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 
materiales: 
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Se debe acreditar experiencia de un mínimo de dos años 
mediante certificados emitidos por empresas en las que 
hayan trabajado o colaborado anteriormente realizando 
tareas similares. Estos certificados deben consistir en un 
documento firmado por el responsable correspondiente de 
la empresa donde el recurso haya trabajado o colaborado 
anteriormente, donde se haga constar de manera clara y 
detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas. 
 

En la documentación presentada por EVOLUTIO CLOUD ENABLER, 
S.A. no incluye certificados emitidos por empresas en las que hayan 
trabajado o colaborado anteriormente realizando tareas similares, 
de al menos un perfil técnico, tal como se solicita en el apartado 24 
del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, tendrán que presentar certificados emitidos por 
empresas en las que hayan trabajado o colaborado anteriormente 
realizando tareas similares, de al menos un perfil técnico, para 
acreditar una experiencia de un mínimo de dos años. Los certificados 
deben consistir en un documento firmado por el responsable 
correspondiente de la empresa donde el recurso haya trabajado o 
colaborado anteriormente, en el que se haga constar de manera 
clara y detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas.  
  

 
 
SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

 
El apartado 24 “Adscripción de medios personales” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), cita lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán estar en posesión de al menos un perfil 
técnico con experiencia demostrable de un mínimo de dos años en 
alguna de las tecnologías siguientes recogidas en el PPT: 

• BIGDATA 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
BigData Cloudera. 
• SERVIDORES DE APLICACIÓN 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de servidores de aplicación Weblogic y JBoss. 
• ENTORNOS MIDDLEWARE 
Administración, mantenimiento y evolución de los entornos 
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BPM y BUS de Oracle. 
• GESTIÓN DOCUMENTAL 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de gestión documental Documentum y SharePoint. 
• GESTIÓN DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de medios de pago Onesait Payments (antes Netplus) y gestor 
de intercambio de ficheros Editran. 
• Aplicativos de terceros instalados en la infraestructura de 
Metro y que no forman parte de la propia infraestructura 
(considerando infraestructura los propios sistemas 
operativos, bases de datos, sistemas de backup, etc.). 
 

(…) A los licitadores que hayan presentado la mejor oferta se les 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
- Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 
materiales: 

Se debe acreditar experiencia de un mínimo de dos años 
mediante certificados emitidos por empresas en las que 
hayan trabajado o colaborado anteriormente realizando 
tareas similares. Estos certificados deben consistir en un 
documento firmado por el responsable correspondiente de 
la empresa donde el recurso haya trabajado o colaborado 
anteriormente, donde se haga constar de manera clara y 
detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas. 
 

En la documentación presentada por SISTEMAS AVANZADOS DE 
TECNOLOGÍA, S.A. no incluye certificados emitidos por empresas en 
las que hayan trabajado o colaborado anteriormente realizando 
tareas similares, de al menos un perfil técnico, tal como se solicita en 
el apartado 24 del PCP. No siendo correcta otra documentación, ya 
que tal como se indica el apartado 24 del PCP son necesarios 
certificados emitidos por empresas en los que haya trabajado o 
colaborado anteriormente.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, tendrán que presentar certificados emitidos por 
empresas en las que hayan trabajado o colaborado anteriormente 
realizando tareas similares, de al menos un perfil técnico, para 
acreditar una experiencia de un mínimo de dos años. Los certificados 
deben consistir en un documento firmado por el responsable 
correspondiente de la empresa donde el recurso haya trabajado o 
colaborado anteriormente, en el que se haga constar de manera 
clara y detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas.  
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TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

 
El apartado 24 “Adscripción de medios personales” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), cita lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán estar en posesión de al menos un perfil 
técnico con experiencia demostrable de un mínimo de dos años en 
alguna de las tecnologías siguientes recogidas en el PPT: 

• BIGDATA 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
BigData Cloudera. 
• SERVIDORES DE APLICACIÓN 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de servidores de aplicación Weblogic y JBoss. 
• ENTORNOS MIDDLEWARE 
Administración, mantenimiento y evolución de los entornos 
BPM y BUS de Oracle. 
• GESTIÓN DOCUMENTAL 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de gestión documental Documentum y SharePoint. 
• GESTIÓN DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 
Administración, mantenimiento y evolución de la plataforma 
de medios de pago Onesait Payments (antes Netplus) y gestor 
de intercambio de ficheros Editran. 
• Aplicativos de terceros instalados en la infraestructura de 
Metro y que no forman parte de la propia infraestructura 
(considerando infraestructura los propios sistemas 
operativos, bases de datos, sistemas de backup, etc.). 
 

(…) A los licitadores que hayan presentado la mejor oferta se les 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
- Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 
materiales: 

Se debe acreditar experiencia de un mínimo de dos años 
mediante certificados emitidos por empresas en las que 
hayan trabajado o colaborado anteriormente realizando 
tareas similares. Estos certificados deben consistir en un 
documento firmado por el responsable correspondiente de 
la empresa donde el recurso haya trabajado o colaborado 
anteriormente, donde se haga constar de manera clara y 
detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas. 
 

En la documentación presentada por TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
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INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. no incluye 
certificados emitidos por empresas en las que hayan trabajado o 
colaborado anteriormente realizando tareas similares, de al menos 
un perfil técnico, tal como se solicita en el apartado 24 del PCP.  
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, tendrán que presentar certificados emitidos por 
empresas en las que hayan trabajado o colaborado anteriormente 
realizando tareas similares, de al menos un perfil técnico, para 
acreditar una experiencia de un mínimo de dos años. Los certificados 
deben consistir en un documento firmado por el responsable 
correspondiente de la empresa donde el recurso haya trabajado o 
colaborado anteriormente, en el que se haga constar de manera 
clara y detallada que se han realizado de manera satisfactoria 
tareas similares a las requeridas.   

 
 
 
UTE-DATUA IA, S.L.-TEKNEI INFORMATION TECHNOLOGY, S.L 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA 

El apartado 20 “Solvencia económica y financiera” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 
150.000 euros. 

 
(…) A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 
del cuadro resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia 
económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. 
 

La documentación presentada por la UTE no permite la 
comprobación del cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica y financiera. La empresa DATUA IA, S.L. no ha presentado 
copia de las cuentas anuales aprobados ni justificación de su depósito 
en el Registro Mercantil y la empresa TEKNEI INFORMATION 
TECHNOLOGY, S.L. ha presentado copia de las cuentas anuales, pero 
el archivo no es legible. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, tendrán que presentar copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, correspondiente al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles.  
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